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Señor: 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO.  

E.                           S.                            D. 

 

 

PROCESO: 2020-129 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO CUADRADO ÁVILA 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE LUDOVINA GUTIÉRREZ. 

 

 

JOHANA MARCELA FLÓREZ RODRÍGUEZ identificada con cedula 

de ciudadanía 53.131630, portadora de la tarjeta profesional 

220.175 del C.S. de la J, actuando en como apoderada de la parte 

demandada del señor CARLOS JOBANNY HERNÁNDEZ 

GUTIÉRREZ, Identificado con cedula de ciudadanía 17.591.399 de 

Arauca; CARMEN FIDELIA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ identificada 

con cédula de ciudadanía  68.292.594 de Arauca; CLAUDIA 

LUDOVINA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ identificada con cédula de 

ciudadanía 62.294.832  de Arauca; KEVIN MAURICIO 

HERNÁNDEZ TAPIA identificado con cédula de ciudadanía 

1.118.562.753 de Yopal; KAREN VIVIANA HERNÁNDEZ TAPIA 

identificada cédula de ciudadanía 1.118.570.583 de Yopal y; LINDA 

YENNY HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía  1.128.407.989  de Medellín,  me permito contestar la 

demanda en los siguientes términos: 

 

DECLARACIONES 

 

PRIMERA: Esta solicitud de declaración no está llamada a prosperar 

toda vez que la Unión Marital de Hecho se dio entre el año 2016 (no 

se tiene la fecha exacta) y el 16 de febrero de 2019.  
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SEGUNDA: Esta declaración no está llamada a prosperar, toda vez 

que respecto de la declaración de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes operó el fenómeno de la prescripción 

extintiva en los términos del artículo 8° de la Ley 54 de 1.990, 

teniendo en cuenta que la ruptura definitiva entre los compañeros 

permanentes no se dio en razón de la muerte de la señora Ludovina 

Gutiérrez (QEPD)  como lo sostiene la actora, sino que fue meses 

antes con ocasión de los actos de violencia intrafamiliar que padeció 

esta última a manos del señor Luis Antonio Cardona Ávila, esto es el 

16 de febrero de 2019. En la fecha antes indicada, el señor Luis 

Antonio se fue de la casa y no volvió a convivir con la señora 

Ludovina. Posteriormente, la señora Ludovina se enfermó y se fue a 

vivir con sus dos hijas a la ciudad de Bogotá, quienes la auxiliaron y 

atendieron en su enfermedad hasta el 23 de junio de 2019 cuando 

falleció. En este punto, es importante tener en cuenta la declaración 

de los hechos narrados por la señora Ludovina en la denuncia penal 

realizada en la Fiscalía General de la Nación-Seccional Villavicencio 

por el delito de violencia intrafamiliar con radicación 

500016000564201900792.  Adicionalmente, esto se corrobora con la 

querella interpuesta por el señor Luis Antonio Cuadrado Ávila con 

radicado 20190020052592 de fecha 4 de marzo de 2019, mediante la 

cual él reclamó la devolución de motocicleta AKT de placas PFB 67D 

de su propiedad, la cual quedó guardada en la casa de la señora 

Ludovina desde la fecha en que rompieron su relación.  

 

TERCERA: Esta pretensión no está llamada a prosperar por ser una 

consecuencia jurídica de la anterior declaración, a la cual esta 

defensa presentó oposición. 

 

CUARTA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, toda vez que 

el demandando reclama unos derechos que se encuentran prescritos, 

de tal manera que es este extremo procesal quien  deberá ser 

condenado a las costas del proceso.  
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DE LOS HECHOS 

 

1)  No es cierto, como se evidencia en el acapice de las pruebas 

mediante acta de declaración juramentada con fines 

extraprocesales del día 20 de junio de 2013 en la NOTARÍA 

PRIMERA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO-ACTA DE 

DECLARACIÓN CON FINES EXTRAPROCESALES, el señor 

LUIS ANTONIO CUADRADO ÁVILA declaró de manera libre, 

consiente y voluntaria que “…conozco de  de vista trato y 

comunicación personal desde hace 20 años, hasta la fecha de 

hacer esta declaración a la señora LUDOVINA GUTIÉRREZ, 

quien se identifica con cedula de cc n 24.241.943 de Arauca. 

Quien por el conocimiento que de ella tengo se y me consta a la 

fecha no convive en unión libre ni en matrimonio con persona 

alguna, de estado civil soltera…” [Sic a lo transcrito] Conforme 

a lo anterior es evidente  que el señor Luis,  en una declaración 

juramentada manifestó conocer a la señora LUDOVINA hace 

más de 20 años, lo que no coincide con el hecho primero de la 

demanda, es decir, que la conoció en el 2012. 

 

2) No es cierto, el señor Luis y la señora Ludovina se conocieron 

debido a que el hijo de la señora Ludovina, Carlos Jobanny 

Hernández, le recomendó a su mamá al señor Luis Antonio 

como constructor. Por lo anterior, en el año 2012 la señora 

Ludovina contrató al demandante para realizar unos arreglos a 

la casa de su propiedad donde posteriormente convivió con 

Luis Antonio, aproximadamente, desde el 2016.  

 

3) No es cierto, toda vez que la relación que sostuvieron siempre 

fue inestable esto debido a el maltrato físico y psicológico que 

ejercía el señor LUIS ANTONIO CUADRADO sobre la señora 

LUDOVINA, además de que el señor LUIS tenía una relación 

paralela con la señora CARMEN MARTÍNEZ, como se evidencia 

en el acervo probatorio de la presente contestación.  
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4) Es cierto. 

 

5) Es cierto. Entre el demandante y la señora Ludovina hubo una 

Unión Marital de hecho que se dio desde el año 2016 hasta el 

16 de febrero de 2019, momento en el cual se terminó de 

manera definitiva la relación entre los compañeros, debido a 

que el señor Luis Antonio maltrató a la señora Ludovina, quien 

por estos hechos interpuso denuncia penal en contra del 

demandante por el delito de Violencia Intrafamiliar.  

 

6) No es cierto, toda vez que los derechos y acciones que adquirió 

la señora LUDOVINA sobre el inmueble ubicado en la Calle 46e 

# 11-33 Barrio nueva Colombia 1 de la ciudad de Villavicencio, 

fueron antes de iniciar la Unión Marital de hecho con el señor 

Luis Antonio. En este sentido, tales derechos y acciones se 

constituyen como un bien propio de la señora Ludovina. 

Igualmente, las mejoras realizadas a este inmueble no se 

dieron durante el tiempo en que perduró la Unión entre los 

compañeros. 

 

Adicionalmente, en este punto es importante clarificar que la 

posesión está definida como la tenencia de una cosa con ánimo 

de señor y dueño de manera  quieta, pública, pacifica e 

ininterrumpida. En este orden de ideas, la posesión del 

inmueble la inició la señora Ludovina y no Luis Antonio. Este 

último, no podía hacer posesión sobre un bien que ya era 

objeto de posesión por parte de su compañera permanente. 

Empero, si fuera cierto que el señor Luis Antonio hizo posesión 

junto con su compañera Ludovina, lo cierto es que al momento 

de irse de la casa interrumpió su posesión, por lo que 

actualmente no ostenta derecho alguno sobre el inmueble. La 

posesión del inmueble desde su inicio fue ejercida por la señora 

Ludovina y luego de su fallecimiento por sus herederos. Se 

hace hincapié en que la posesión debe ser ininterrumpida para 

que tenga efectos de ser alegada en un proceso declarativo de 
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pertenencia, situación que no ampara al demandante, debido a 

que desde el 16 de febrero de 2019 cuando abandonó la casa, 

perdió sus eventuales derechos posesorios sobre el inmueble.  

 

7) No es cierto. Como se expuso en precedencia la Unión Marital 

de Hecho entre los compañeros inició en el año 2016 y finalizó 

el 16 de febrero de 2019, cuando se rompió la relación, 

producto del maltrato físico de Luis Antonio contra Ludovina. 

Por otra parte, el demandante sostiene que la unión perduró 

hasta noviembre de 2019, fecha en la cual ya había fallecido la 

señora Ludovina. (la contestación a este hecho es la misma 

para los dos hechos numerados como séptimos). 

 

8) Es cierto.  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. Prescripción de la acción para solicitar declaración de la 

Sociedad Patrimonial entre compañeros permanentes  

 

El accionante solicita en la demanda  la declaración de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes; sin embargo y teniendo 

en cuenta que la relación ente el  señor LUIS ANTONIO CUADRADO 

ÁVILA  y la señora LUDOVINA GUTIÉRREZ terminó definitivamente 

el día 16 de febrero de 2019,  con ocasión de los actos de violencia 

por parte del señor Cuadrado contra la señora Ludovina, como se 

observa en el acervo probatorio de esta contestación; se solicita al 

Despacho dar aplicabilidad  al artículo 8° de la Ley 54 de 1990 que 

establece el término de 1 año para obtener la disolución y liquidación 

de la sociedad patrimonial. Es decir, que para el caso concreto, el 

demandante tenía hasta el  17 de febrero del 2020 para solicitar la 

declaración de la sociedad patrimonial, por lo que es claro que operó 

el fenómeno de la prescripción extintiva en los términos del artículo 

anteriormente citado.  
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A efectos de contabilizar la prescripción, téngase en cuenta que la 

fecha de radicación de la demanda se dio el día 10 de julio de 2020 a 

las 13:52 horas.  

 

Por otra parte, se solicita tener en cuenta los pronunciamientos de la 

H. Corte Suprema de Justicia, que ha precisado, que si bien es 

cierto, no existe un término prescriptivo para la Declaración de la 

Unión Marital de Hecho, ocurre lo contrario en tratándose de la 

declaración de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes. En sentencia con radicación STC1163-2014, MP: Dr. 

Fernando Giraldo Gutiérrez se puntualizó:  

 

“(…) en cuanto a las acciones en sí mismas consideradas, la 

jurisprudencia en comento resalta la connotación de imprescriptible de 

la acción de declaración de la unión marital de hecho entre 

compañeros permanentes, “en tanto que, la concerniente a la 

declaración judicial de existencia de la sociedad patrimonial derivada 

de la unión marital y la relativa a su disolución y liquidación, es 

prescriptible. Así, cuando además de la existencia de la unión marital, 

se pretenda la de la sociedad patrimonial o, su disolución y 

liquidación, la acción, a propósito de los efectos económicos o 

patrimoniales, está sujeta a prescripción, mas no respecto del estado 

civil” 

 

Por último, para la resolución del caso concreto, es importante traer 

a colación el contenido del artículo 62 de la Ley 4 de 1.913 que 

establece lo siguiente: “En los plazos de días que se señalen en las 

leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de 

vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años 

se computan según el calendario; pero si el último día fuere feriado 

o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil.”  

 

Por lo anterior, toda vez que el término de un año para solicitar la 

demanda terminaba el día domingo 16 de febrero de 2020, en virtud 
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del mandato anterior, este término se extendió hasta el día hábil 

siguiente, es decir, hasta el lunes 17 de febrero de 2020. 

 

Ahora bien, la tesis anterior ha sido objeto de clarificación por parte 

del H. Concejo de Estado, refiriendo que los términos legales 

expresados en años, no se suspenden por vacancia judicial o paros:  

 

"En virtud de lo anterior es que esta Corporación ha sido enfática en 

señalar que ni la vacancia ni los paros judiciales suspenden el término 

con el que cuentan los ciudadanos para poner en movimiento el 

aparato jurisdiccional, situación que solo se presenta cuando el plazo 

para la presentación de la demanda expira dentro de ese período, 

oportunidad en la que la caducidad se extiende hasta al primer día 

hábil siguiente de aquel en que se levante el paro o se termine la 

vacancia judicial, sin que se pueda entender como una reanudación 

del cómputo." 

 

1. Inexistencia de bienes sociales en la Sociedad Patrimonial 

Alegada 

 

No es cierto, como lo indica el demandante, que dentro de la Unión 

Marital de Hecho se hubieran adquiridos bienes, representados en 

derechos de posesión y mejoras sobre el inmueble referido en el 

hecho sexto del líbelo demandatorio. Es importante aclarar al 

Despacho que, la posesión sobre ese bien fue iniciada por Ludovina 

(QEPD) mucho antes de que iniciara su convivencia con Luis 

Antonio; de tal suerte que sus derechos posesorios sobre el predio 

eran propios y no hacían parte del patrimonio social de los 

compañeros permanentes.  

 

Por otro lado, ha de tenerse en cuenta que la posesión es un hecho 

jurídico mediante el cual una persona tiene la tenencia quieta, 

publica, pacifica e ininterrumpida de un bien, con ánimo de señor y 

dueño. La posesión en sí misma no comporta un derecho patrimonial 

susceptible de integrar el peculio de una persona o una sociedad con 
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vocación de transferirse por herencia o producto de la liquidación de 

gananciales. La ley y la jurisprudencia han reconocido la suma de 

posesiones en las dos situaciones anteriores, que se erigen como 

causas jurídicas legítimas para acreditar la continuidad de una 

posesión actual que se agregue a la ejercida por un causante que 

poseyó el mismo bien en vida; esto, para diferenciarlo de un simple 

usurpador o despojador. Es decir, los derechos posesorios no se 

heredan o liquidan; los derechos posesorios se suman a otras 

posesiones cuando se acredita que la posesión de un bien se siguió 

ejerciendo por una persona legitimada para ello.   

 

Al respecto se ha referido la H. Corte Suprema de Justicia en los 

siguientes términos:  

 

“De antiguo ha dicho la Corte, con fundamento en la preceptiva de los 

artículos 778 y 2521 del código civil, que la adjunción de posesiones 

es factible cuando se reúnen ciertas condiciones, entre las cuales hace 

al caso destacar aquella que dice relación con el vínculo útil para 

fusionar las diversas posesiones de las que quiere valerse el 

usucapiente. Así, en sentencia de 30 de abril de 1931 dijo que al 

prescribiente toca "probar que en realidad es sucesor de las personas 

a quienes señala como antecesores, es decir, debe acreditar la manera 

como pasó a él la posesión anterior, para que de esta suerte quede 

establecida la serie o cadena de posesiones, hasta cumplir los treinta 

años" (XXXIX, 20), y especificó luego en la de 17 de septiembre de 

1945 que tal vínculo jurídico puede ser a título universal o singular "es 

decir, por herencia, venta, permuta, etc." pues de otro modo "los 

períodos de tiempo de posesión del sucesor y del antecesor quedarían 

desvinculados entre sí, por carecer de razón o causa determinantes 

del derecho de añadirlos o sumarIos entre sí" (LlX, 844); y que ese es 

el puente por donde el uno transmite al otro "las ventajas derivadas 

del hecho de una posesión que se ha tenido" (sentencia de 14 de 

agosto de 1946, G. J. LX, pág. 808 ).” 
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Como se observa, al ser la posesión un hecho antes que un derecho, 

es claro que quien alegue en juicio la suma de posesiones deberá en 

primer lugar, continuar la posesión de su antecesor y; en segundo 

lugar, acreditar que ostenta un vínculo legítimo que permite esa 

agregación de posesiones. Para el caso que nos ocupa entonces, tal 

agregación a la fecha es inadmisible, en tanto el demandante 

interrumpió su posesión sobre el bien, pretendiendo con la demanda 

ligarse nuevamente a éste por orden judicial, desconociendo que lo 

primordial para una eventual usucapión es demostrar su posesión y 

su vínculo con la cosa.  

 

Lo anterior, ciertamente reforzado en la sentencia antes citada que 

precisó:  

 

“Pero poseedor así, que quiera sacar ventaja especial, en este caso la 

de sumar posesiones, expuesto queda para que le indaguen cómo fue 

que llegó al bien. No le basta el mero hecho de la posesión, porque en 

ese momento necesitará un agregado, cual es el de justificar el 

apoderamiento de la cosa. Por eso, hace poco se citaba éste como uno 

de los eventos en que puede y debe preguntársele en "qué tanto 

derecho" hace pie su posesión. Dirá así que él es un sucesor de la 

posesión, que posee con causa jurídica. Demostrará ser un heredero, 

comprador, donatario o cualquier otra calidad semejante; variedad 

hay de títulos con causa unitiva. Agregará que no es él usurpador o 

ladrón alguno. Que allí llegó con "derecho" porque negoció la posesión 

con el anterior, manera única como las posesiones quedan 

eslabonadas, desde luego hablándose siempre de acto entre vivos. En 

una palabra, que tiene título que los ata. De ahí que el artículo 778, al 

aludir al punto, rompa marcha tan sentenciosamente, a saber: "Sea 

que se suceda a título universal o singular'. Y ya se sabe que suceder 

es concepto caracterizado por la alteridad, en cuanto une o enlaza 

necesariamente a un sujeto con otro; sucesor es quien precisamente 

sobreviene en los derechos de otro; quien a otro reemplaza. Eso y 

mailto:consultoria@orozcoflorez.com


 

Bogotá D.C 
Teléfonos 313-7738715     

consultoria@orozcoflorez.com 
www.orozcoflorez.com 

 

nada más es lo que reclama la ley, vale decir, que se trate de un 

sucesor.1” 

 

El actor, con lo pretendido en la demanda, intenta, erradamente, 

asimilar la declaración de la Unión Marital de Hecho a una acción 

posesoria que le permita recuperar la posesión del bien raíz, en los 

términos del art. 972 del Código Civil.  

 

Con todo lo anterior, se expone en este juicio, que no existió ni existe 

patrimonio social entre los ex compañeros, por cuanto la posesión en 

sí misma no tiene vocación de ser liquidada y adjudicada en este tipo 

de procesos. Desde el momento mismo en que el señor Pinzón dejó 

de vivir con Ludovina el 16 de febrero de 2019 interrumpió su 

posesión sobre el bien inmueble, motivo por el cual ya no tiene la 

calidad de poseedor. Contrario a lo anterior, los herederos de la 

señora Ludovina son quienes continuaron la posesión que ejercía su  

madre y tienen causa jurídica válida para ello, cual es su simple 

condición de herederos.  

PRUEBAS 

Solicito al Despacho, tener en cuenta las siguientes pruebas: 

Documentales 

1. acta de declaración juramentada con fines extraprocesales del 

día 20 de junio de 2013 en la NOTARÍA PRIMERA DEL 

CIRCULO DE VILLAVICENCIO-ACTA DE DECLARACIÓN CON 

FINES EXTRAPROCESALES 

2. Solicitud de medida de protección  del día 17 de febrero de 

2019 por  la señora LUDOVINA GUTIÉRREZ en ocasión a la 

violencia presentada por parte del señor LUIS ANTONIO 

CUADRADO ÁVILA sobre la humanidad de la solicitante. 

3. Noticia criminal del 17 de Febrero 2019 de los hechos de 

violencia intrafamiliar provocados por parte del señor LUIS 

ANTONIO. 

                                                           
1 Ibídem  
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4. Querella interpuesta por el señor LUIS ANTONIO CUADRADO 

ÁVILA el 03 de Marzo de 2019 en contra de la señora 

LUDOVINA GUTIÉRREZ. 

5. Promesa de compraventa de derechos posesorios sobre el lote 

de terreno ubicado en el barrio nueva Colombia I de la ciudad 

de Villavicencio, Meta. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder otorgado conforme al decreto 806 del 2020. 

2. Registros Civiles de CARLOS JOBANNY HERNÁNDEZ 

GUTIÉRREZ,; CARMEN FIDELIA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ; 

CLAUDIA LUDOVINA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ; KEVIN 

MAURICIO HERNÁNDEZ TAPIA; KAREN VIVIANA 

HERNÁNDEZ TAPIA y LINDA YENNY HERNÁNDEZ 

GUTIÉRREZ. 

3. Registros de defunción de la señora LUDOVINA GUTIÉRREZ 

y DIEGO MAURICIO HERNANDEZ GUTIERREZ. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La apoderada de los demandados en el correo electrónico 

consultoria@orozcoflorez.com . 

 

A los demandadados: 

  

1. Carlos Jobanny Hernández Gutiérrez, email 

Joba121077@gmail.com 

 

2. Carmen Fidelia Hernández Gutiérrez  email 

mafernanda1508@gmail.com 

 

3. Claudia Ludovina Hernández Gutiérrez; email 

claulh121314@gmail.com 
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4. kevin Mauricio Hernández Tapia email 

hernandezkevin0505@gmail.com 

 

5. karen Viviana Hernández tapia  

6. Linda Yenny Hernández Gutiérrez. Email 

Yennylinda1987@gmail.com. 

 

 

Cordialmente 

 

JOHANA MARCELA FLOREZ 

TP 220.175 CS de la J 
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